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Ciudad de Méxi.o, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenámiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de lá Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial,4, 5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los erpedientes con núrneros: PAOT-2019 2834-5PA-1701 y su acumulado PAOT-

2019-2882-SPA-1735 retacionados con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentrali2ado, emite
la presente Resolución cons¡derando loss¡guientes: -- - --- ---

A¡ITECEDEIIfES

Se recibieron en esta Entidad las denunc¡as ciudadanas, a travésde las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) moltroto del que son objeto ües ejemplores coninos, hechos que se presenton desde hoce tres oños, un
lobtodot de oprotimodoñente 3o 4 oños, colormiel, otro lobrodor más pequeño color blonco de uno o dos
oños que es h¡jo del pr¡met lobrodor y otro ejemplor que porece cruza de shnouzer color negro, los cuales

hon llegodo o lo coso de manero poulotino, que se encuentron petmonentemente en uno terrozo a lo
¡ntemper¡e, cobe señolor que solo t¡enen Ltno coso y en époco de lluv¡a no es pos¡ble gue /os tres se
protejon, no t¡enen aguo y com¡do d¡sponible y constonte y son ol¡ñentodos con sobros de huesos o de
coñido, por lo que se ven flocos y se les ven los huesos, y siernpre estón en med¡o de lo suc¡edod pues no les
l¡n1p¡on (...) por últ¡mo ¡nÍormo que elperro grande t¡ene c¡cotr¡ces en el hoc¡co [hechos que tienen lugar
calleSinanche,manzana9T,lote0l,coloniaLomasdePadierna,AlcaldíadeTlalpanlf...)

(...) moltroto del qúe son objeto 03 ejemplores can¡nos, 02 labrodores, uno cofé y uno blonco y otro de tollo
pequeño, están a la ¡ntemper¡e en uno ozoteo, todo el dío, no se les proporc¡ono olimento, n¡ oguo, los
heces estón rodeodos con el oguo que se enchorco en lo ozoteo y de eso ogua beben, estón en eso s¡tuoción
desde hoce 6 oños, ( . . .) se obseNon delgodos, el peloje se observo coño s¡ estuv¡ese quemodo (. . .) lhechos
que tienen lugar catle Sinanche, manzana 97, lote 01, colonia Lom¿s de Padierna, Alcaldía de flatpanl
(...)

ArEICtÓ¡¡ E TNVESTtGACtÓ[

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las d¡ligencias prévistas en los ánículos 15 Bls 4 y

25 de la Ley Orgán¡ca de la Proñrlldur¡a Ambientály del Ordenámiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asi

como 85y89de su ReÁI¿¡rtaño, mÉElasque constán en elexpediente alrubro citado, integradocon motivo de

la presente denun6 ''

A A.4k rlr Éfut.óíiiolspos¡c¡o¡es ¡unforcas apr-rcaBLEs

tst$rli{liduríaAmbieáialídelordenamienlolerrhorialdelaciudaddeMéxicoconformealoestablec¡{o
en e¡á;i:uló lurácción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de Méxi+, /
es considersdtautor¡dad en materiá de bienestar y es competente para conocer sobre los pres€ntes hech+, f
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realizar acciones para lá protección y defensa del b¡enestar an¡mal, asícomo tener la facultad de instaurar
rrecánismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para elcumplimiento de tales fines.

B¡enestaran¡mal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados
eneldomicilioencalleSinanche,mánzana9T,lote0l,coloniaLomasdePadierna,Alcaldíadeflalpan.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad d€ México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro ta vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, allmento, agua, espacio, abrigo contra
laintemperie,cuidádosmédicosrequeridosyalojamientoadecuádoacordeasuespecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo uña visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató lo
siBuiente:

. La presencia detres ejemplares caninos,loscualesse describen a continuación:

l. 14acho, de raza labrador de aproximadamente nueve años de edad, talla chica, el cual
responde a I nombre de " Chester", tiene un pelaje color c hocolate.

2. Macho, criollo, de aproximadamente seis meses de edad, talla mediana, el cual responde
alnombrede "Dante", tiene un pelajecolor negro,

3. ¡¡acho de aproximadamente cuatro años de edad, talla grande, la cuál responde al
nombre de "Güero" y tiene un pelaje color blanco.

. Condic¡ón corporal y muscular. "Chester" y "Dante" se encontraban con buena condición corporaly
"Gijero" delgado, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillás se apreciañ, sin grasa

. Lugar de eloiam¡ento. Los ejemplares caninosse observáron libres eñ la azotea delinmueble, cuentan
con refugio que les perm¡te protegerse de la intemperie consistente en una casa-refug¡o. Es de señalar
que elpatioseobservósucio, con la presencia de hecessecas,

. Agua y Alimento. Se advidieron cuatro recipientes de plástico, dos que contenían aguá a libre
disposición y dos para el suministro de alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que les
proporc¡oña álimento consistente en croquetas y arrozcon una frecuencia de dosveces aldía.
Comportamiento. i¡antienen una postura relajáday contacto visual sin manifestar
permiten elcontacto fisico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata
se detectóque presenten signos deestréso aislamiento.
cond¡(ión de salud. No presentan lesiones ev¡dentes en los ejemplares can¡nos

agresi

exhortó alpropietario a brindarles áteñción médica, median
su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos

; en este

d
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Derivadodeloobservadosereálizároñ lassigu¡entesrecomendaciones:

. Au me ntar la co nd ición corporal d e " Güero",

. Realizar la limpieza delsitio de a lojam iento todos losdias.

FOTOGRAFÍAl FOTOGRAFÍA2
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"Chestel'

FOTOGRAFIA3

"Dante"

rigu.a L Ejemplúes Minos molivo de deru¡cia
En seguimiento a la presente investigación, personal de esta Entidad se const¡tuyó en el domicilio de mérito, a

efecto de constatar si el propietario de los ejemplares caninos había realizado las recomendaciones que le

fueron señaladasi sin embargo nadie atendió la d¡ligencia, toda vez que ál llámár a la puerta en repetidas
ocasiones no se obtuvo ¿lgunarespuesta.

Por lo anterior, persotal d€ esta Entidad sostuvo comunicación con la persona deñuñciante quíen informó

los ejemplares caninos motivo de denuncia ya no se encuentráñ en el inmueble, ya qu€ sus propietarios

cambiaron de dom icilio, llevándose cons igo a los ejempláres.-
t,
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuráduría, por imposibilidad legal, en
virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA I}IVESfI6ACIÓ}I

. Respecto alpresunto maltrato detres ejemplares caninos localizados en elinmueble denunciado, esta
Ent¡dad constató la presencia detres animales decompañía.

. Lá persona denuñciante manifestó que los ejemplares caninos motivo de la denuncia ya no se
eñcuentran en el inmueble ya que fueron reubicados, por lo que eriste imposibilidád material para
cont¡nuar con la investigación, en virtud de que dejáron de existir los hechos denunciados, alya no
encontrase los caninos en el lugarde la denuncla.

La presente resolución, úniaamente se circunscrib€ al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo queelresultadode la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades eñ el
ámbito desus respect¡vas com petencias.

En virtud de lo expuesto, d€ conformidad con lo djspuesto en los anículos citadosen elpr¡mer párrafo de este

:t::':::::::::::::*:: .___*.,,EL,E____________

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de €onformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México. -'''-.-.------..-
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SEGUI{DO.- Remítase los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de está
Procuraduria, par¿ su arch;vo y resgu¿rdo.-----

TERCERO.' Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes.----------------------,,--,------
Así lo proveyó y firmá la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientá1, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la C¡ud¿d de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
O rdeñam iento Te rritoria I d e la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.
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